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AVISO No.  2024-141.22.16.6 
 

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS Y TESORERÍA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
MUNICIPIO DE PALMIRA 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
ASUNTO: REVOCATORIA DE LIQUIDACIÓN OFICIAL AFORO IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO, 
VIGENCIA 2020 
 
La Subsecretaría de Ingresos y Tesorería adscrita a la Secretaría de Hacienda Municipal, en uso de sus 
facultades Legales y Constitucionales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 220, 223, 279, 284, 
373 y 375 del Acuerdo 071 de 2010 Estatuto Tributario Municipal, compilado en el Decreto 313 de 2023, el 
Decreto Municipal No.001 de enero 01 de 2024, modificado por el Decreto Municipal 003 de enero 02 de 
2024,  en concordancia con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y demás normas 
concordantes, se permite informar que se adelanta gestión Revocatoria de los títulos de cobro a su cargo 
establecidos mediante liquidaciones oficiales del Impuesto Predial Unificado, periodo gravable 2020. 
 
Que el impuesto predial unificado, es uno de los tributos en los cuales su determinación y liquidación 
corresponden a la Administración Tributaria y no a los contribuyentes, siendo la Liquidación Oficial del 
Impuesto, un acto unilateral en cabeza de la Gestión Administración Tributaria y por su parte el artículo 26-
1 del Acuerdo 071 de 2010 Estatuto Tributario Municipal, compilado en el Decreto 313 de 2023, entre otras 
cosas promulga “Para la determinación y liquidación oficial del impuesto predial unificado, establézcase el 
sistema de facturación oficial consagrado en el artículo 58 de la Ley 1430 de 2010. La factura liquidatoria 
del impuesto será expedida por la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería de la Secretaría de Hacienda o la 
entidad o funcionarios en quien se delegue esa función, en los formatos diseñados para ese fin y dentro del 
término legal. Lo anterior no impide que se expidan los recibos de pago a través del cual se cobra el 
impuesto, conforme a las facilidades de pago determinadas en el calendario tributario por la Secretaría de 
Hacienda.” 
 
Que adicionalmente, el Impuesto predial se causa el primero de enero de cada año y el Municipio a través 
de la Secretaría de Hacienda, tiene la potestad para conceder facilidades para el pago del impuesto para 
lo cual determina mediante resolución el calendario tributario de pagos, a su vez el artículo 292 del Estatuto 
Tributario Municipal, establece que “la Subsecretaria de Ingresos y Tesorería proferirá el acto administrativo 
de determinación del Impuesto predial unificado y sus sobretasas que presta mérito ejecutivo, a partir del 
vencimiento del respectivo periodo fiscal del impuesto predial, es decir, a partir del año siguiente a su 
causación.” 
 
Que la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, señala lo siguiente sobre la Revocatoria directa de los actos administrativos: 
“ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser revocados por las 
mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de 
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oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos: 
 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” 
 
Que en igual sentido el artículo 373 del Acuerdo 071 de 2010 Estatuto Tributario Municipal, compilado en 
el artículo 372 del Decreto 313 de 2023, sobre la Revocatoria directa, establece que “Sólo procederá la 
acción de revocación directa prevista en el Código Contencioso Administrativo, cuando el contribuyente no 
hubiere interpuesto los recursos por la vía gubernativa”. 
 
Que es de resaltar que, dichas Liquidaciones Oficiales fueron proferidas sin la correcta individualización del 
sujeto pasivo de la obligación, por lo que pese a que modifica una situación jurídica de carácter particular, 
no se configura vulneración alguna de derechos frente a los contribuyentes ni a terceros, pues lo que se 
busca es la correcta adjudicación de la obligación a quien corresponde. 
 
Que por consiguiente, teniendo en cuenta los argumentos planteados en estas consideraciones, se puede 
manifestar que es procedente adelantar la revocatoria directa de las 312 Liquidaciones Oficiales del 
Impuesto predial unificado, ello debido a las causales de devolución que se encuentran enmarcadas en la 
circular de traslados de expedientes N° 143.2.1.5 del 10 de diciembre de 2020. 
 
Que igualmente, la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, promulga que todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que 
regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en esta Ley y en la 
Constitución Política, entre ellos, el principio de eficacia, economía y celeridad, así: 

“En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos logren su finalidad y, 
para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, 
dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las irregularidades procedimentales que se 
presenten, en procura de la efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. 

En virtud del principio de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad y eficiencia, 
optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en sus 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. 

En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los procedimientos, 
e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, a efectos de que 
los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de los términos legales y sin dilaciones 
injustificadas.” 

 

Que en mérito de lo expuesto, la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería del Municipio de Palmira, publica la 
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Resolución N. 2024-141.13.72 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UNA REVOCATORIA DIRECTA” de los 

actos administrativos correspondiente a las siguientes 312 Liquidaciones oficiales de aforo del Impuesto Predial 
Unificado, vigencia 2020:  

EXPEDIEN
TE 

PREDIO  CAUSAL DE DEVOLUCIÓN 
LIQUIDACIO

N 
FECHA 

0950189 0101072311840013000000000 
2. El prop etario conforme al certificado de tradicion para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008818209 6/10/2021 

0951723 0001000000171521000000000 
2. El propietario  conforme II  certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008803180 5/10/2021 

0952662 0102020208650016000000000 
6. En el even to que sean varios propietarios  del predio  
deberán individualizarse con su 
identificaciôn correspondiente. 

1008800982 5/10/2021 

0953134 0103010801780031000000000 
2. El propietario con forme al certifłcado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008801132 5/10/2021 

0953558 0101070709500039000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identificado según 
corresponda  persona natural o 
persona jurídica 

1008812959 6/10/2021 

0953794 0101050600150006000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008794401 5/10/2021 

0953803 0103011702810006000000000 
2. El propietario  conforms al certificado de tradiciön  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008822038 6/10/2021 

0954509 0103011301350020000000000 
2. El propietario conforme al certificado  de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008805535 6/10/2021 

0955186 0103012105500031000000000 
2. El propietario conforme al certificado  de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008806001 6/10/2021 

0955316 0102050901130008000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradiciôn  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008794390 5/10/2021 

0955805 0102020406200015000000000 
2. El propietario con forme al certificado  de tradición  para el 
año gravable objeto de cobo. 

1008808624 6/10/2021 

0956103 0102040203700003000000000 
2. El propietario conforme al certificado  de tradiciôn  para el 
año gravable objeto de cobo. 

1008793574 5/10/2021 

0956199 0102040105740028000000000 
9. No trasladar deudas mientras se encuentren en extinción de 
dominio 

1008804729 6/10/2021 

0956653 0101052100040004000000000 
1. El contribuyente  debe estar plenamente  identificado según 
corresponda persona natural o 
persona jurídica 

1008815220 6/10/2021 

0956968 0102020406870014000000000 
6. En el evento que sean varios propietarios  del predio  
deberán individualizarse con su 
identificacion correspondiente. 

1008804639 6/10/2021 
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0957316 0103010801800016000000000 
2. El propietario  conforme al certificado  de tradíción   para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008805614 6/10/2021 

0957758 0102020406260013000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradìción  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008804684 6/10/2021 

0958263 0102022709820007000000000 
6, En el evento que sean varios propietarios  del predio  
deberán individualizarse con SU 
identificación correspondiente. 

1008793745 5/10/2021 

0959506 0101072413490007000000000 
9. No trasladar deudas mient  as se encuentren en extinción de 
dominio 

1008817854 6/10/2021 

0959691 0102020506560901901020013 
1. El contribuyente  debe estar plenamente identificado  según 
corresponda persona natural o persona jurídica 

1008797420 5/10/2021 

0960198 0102051000910013000000000 
2, El propietario conforme el certificado de tradici#›n  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008817430 6/10/2021 

0960205 0102022709740017000000000 
9. NO trasladar deudas mientras se encuentren en extinción de 
dominio 

1008799339 5/10/2021 

0960335 0101060201090056000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradicion  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008803739 5/10/2021 

0960339 0101061006580902901010072 
2. El propietario  conforme al certificado de tradicion  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008796369 5/10/2021 

0960430 0103010801860003000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradicion  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008801144 5/10/2021 

0961272 0102021505990901901010021 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008808278 6/10/2021 

0961540 0102030704200013000000000 
1. El conteibuyente del e estár pJenamente identificado según 
corresponda persona natural o 
persona j|Jridica 

1008819851 6/10/2021 

0961922 0101071308330014000000000 
2. El propietario confoime al cert‹ficado de tradici  n  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008804037 5/10/2021 

0963444 0101070709400016000000000 
2. El procietario conforme al certificado de tradici   n  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008810634 6/10/2021 

0963879 0101072413280009000000000 
6. En el e  ento que sean varios propietarios del predio 
deberán individualizarse con su 
identifica  ión correspondiente. 

1008817759 6/10/2021 

0963944 0103011301350001000000000 
9. No tra  ladar deudas mienlras se encuentren en extinción de 
dominio 

1008799416 5/10/2021 

0964269 0101072106910027000000000 
2. El propietario confoime al cert‹ficado de tradici  n  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008816134 6/10/2021 

0958861 0102050901000018000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identificado según 
corresponda  persona natural o 
persona juridica 

1008799118 5/10/2021 
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0959065 0001000000094595000000000 
9. No trasladar deudas mientras se encuentren en extinción de 
dominio 

1008796534 5/10/2021 

0962319 0101031003300009000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008817089 6/10/2021 

0950786 0102020900180004000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identificado según 
corresponda  persona natural o 
persona jurídica 

1008817605 6/10/2021 

0957521 0101070301470026000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradîción  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008806837 6/10/2021 

0961468 0103010801960016000000000 
2. El propietario conforme at certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008799698 5/10/2021 

0959954 0001000000100519000000000 
2. El propietario  conforms at certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008796330 5/10/2021 

0951301 0101070301550004000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradiciôn  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008795083 5/10/2021 

0961651 0101071202000021000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradiciôn  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008803784 5/10/2021 

0961594 0102050901110017000000000 
9. No trasladar deudas mientras se encuentren  en extinción 
de dominio 

1008794255 5/10/2021 

0950885 0102050900970016000000000 
2. El propietario conforms al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro, 

1008799121 5/10/2021 

0956479 0101071106800015000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008794603 5/10/2021 

0951521 0102030404530026000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
ano gravable objeto de cobro. 

1008819611 6/10/2021 

0951416 0101060400760018000000000 
2. El propietario  con forme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008795192 5/10/2021 

0956603 0101070301560010000000000 
9. No trasladar deudas mientras se encuentren en extinción de 
dominio 

1008794451 5/10/2021 

0956076 0101071106860004000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identificado según 
corresponda persona natural o 
persona jurídica 

1008792889 5/10/2021 

0959798 0101031407810902901010225 
9. No trasladar deudas mientras se encuentren en extinción de 
dominio 

1008804055 5/10/2021 

0963507 0101071805460019000000000 
2. El propietario  con forme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008799057 5/10/2021 

0955079 0101031003370009000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identificado según 
corresponda persona natural o 
persona jurídica 

1008810224 6/10/2021 
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0960436 0101052005640002000000000 
9. No trasladar deudas mientras se encuentren en extinción de 
dominio 

1008794377 5/10/2021 

0953189 0102021403470014000000000 
2. El propietario  con forme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008804516 6/10/2021 

0957239 0101031003190022000000000 
2. El propietario  con forme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008817164 6/10/2021 

0957895 0101051306020010000000000 
2. El propietario  con forme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008816522 6/10/2021 

0960010 0101051306020009000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identificado según 
corresponda persona natural o 
persona jurídica 

1008816515 6/10/2021 

0959332 0102050901230013000000000 
2. El propietario  con forme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008799140 5/10/2021 

0956995 0101060400700015000000000 
2. El prop etario conforme al .ertificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008810066 6/10/2021 

0963950 0001000000094695000000000 
2. El prop etario conforme al   ertificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008813775 6/10/2021 

0955357 0101070901810023000000000 
1. El cont  i ouyente debe estar plenamente  identif 
rídica 

1008793265 5/10/2021 

0961461 0102022500300063000000000 
2. El prop etario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro 

1008794349 5/10/2021 

0953515 0101060201090021000000000 
2. El prop etario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro 

1008793288 5/10/2021 

0962362 0103012000550086500000002 
2. El prop etario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro 

1008805747 6/10/2021 

0950310 0102020208370002000000000 
2. El prop etario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro 

1008802662 5/10/2021 

0954600 0102050901200006000000000 
2. El prop etario conforme al certificado  de tradici   n  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008808137 6/10/2021 

0957737 0102020900210008000000000 
2. El prop etario conforme al certificado  de tradici   n  para el 
año gravable objeto de cobo. 

1008804314 6/10/2021 

0954820 0102020900110024000000000 
2. E| prop etario conforme al certificado  de tradici  n  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008807934 6/10/2021 

0957075 0102020900250029000000000 
2. El prop etario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobo. 

1008800670 5/10/2021 

0955774 0102040105750006000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identificado según 
corresponda  persona natural o 
persona jurídica 

1008793140 5/10/2021 
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0950407 0102040403010027000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identificado según 
corresponda  persona natural o 
persona jurídica 

1008801021 5/10/2021 

0963103 0101051504200901901020022 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008810334 6/10/2021 

0962115 0101072003980026000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identificado según 
corresponda  persona natural o 
persona jurídica 

1008810287 6/10/2021 

0961736 0101051504200012000000000 
9. No trasladar deudas mientras se encuentren en extinción de 
dominio 

1008803898 5/10/2021 

0953418 0102050200310025000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identificado según 
corresponda  persona natural o 
persona jurídica 

1008817588 6/10/2021 

0953209 0101070301470031000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008792966 5/10/2021 

0964047 0001000000177143000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identificado según 
corresponda  persona natural o 
persona jurídica 

1008815468 6/10/2021 

0952807 0102020606410003000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identificado según 
corresponda  persona natural o 
persona jurídica 

1008796706 5/10/2021 

0960839 0103011202130021000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008822232 6/10/2021 

0952810 0102040801920032000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008804452 6/10/2021 

0956189 0101070507240030000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identificado según 
corresponda  persona natural o 
persona jurídica 

1008793290 5/10/2021 

0953725 0001000000080374000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008814178 6/10/2021 

0958939 0102040303110062000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identificado según 
corresponda  persona natural o 
persona jurídica 

1008794769 5/10/2021 

0957256 0103012000550097000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008822602 6/10/2021 

0951591 0102030703640901901010014 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008794638 5/10/2021 

0964199 0103011202110005000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008805052 6/10/2021 

0957930 0101051904290021000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008816764 6/10/2021 

0960015 0102050701550003000000000 
9. No trasladar deudas mientras se encuentren en extinción de 
dominio 

1008804440 6/10/2021 
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0955967 0102050500860901901020033 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008808147 6/10/2021 

0954052 0001000000172392000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008814603 6/10/2021 

0960080 0101070202470003000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identificado según 
corresponda  persona natural o 
persona jurídica 

1008795995 5/10/2021 

0957439 0102030703890014000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008797547 5/10/2021 

0953629 0101071910310022000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008794888 5/10/2021 

0952772 0101071106810014500000001 
2. El prop etario conforme al certificado  de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008792939 5/10/2021 

0962575 0001000000175125000000000 
9. No tras adar deudas mient was se encuentren en extinción 
de dominio 

1008815773 6/10/2021 

0958774 0101051808070014000000000 
2. El prop etario conforme al certificado  de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008793189 5/10/2021 

0962214 0103012000550035000000000 
2. El prop etario conforme al certificado  de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008808304 6/10/2021 

0954389 0001000000172754000000000 
9. No trasladar deudas mientras se encuentren  en extinción 
de dominio 

1008814629 6/10/2021 

0961776 0102040901560022000000000 
2. El prop etario conforme al certificado  de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008818301 6/10/2021 

0960959 0101070609980020000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008813000 6/10/2021 

0962753 0102020710260012000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008802040 5/10/2021 

0961436 0103011202150001000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008805055 6/10/2021 

0959428 0101072208220901901010157 
9. No trasladar deudas mientras se encuentren en extinción de 
dominio 

1008799574 5/10/2021 

0956941 0102020506580012000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008819140 6/10/2021 

0955246 0101060201090063000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008803771 5/10/2021 

0963285 0101060608500004000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008810540 6/10/2021 
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0950456 0001000000171603000000000 
1. El contribuyente  debe estar plenamente identificado según 
corresponda persona natural o 
persona jurídica 

1008809598 6/10/2021 

0958613 0001000000175853000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identificado según 
corresponda persona natural o 
persona jurídica 

1008815684 6/10/2021 

0954586 0103011103030007000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008795074 5/10/2021 

0957139 0103011103040034000000000 
6. En el evento que sean varios propietarios  del predio 
deberán individualizarse con su 
identificación correspondiente. 

1008794970 5/10/2021 

0957729 0103011103080015000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008794684 5/10/2021 

0962629 0103011103040025000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008821928 6/10/2021 

0956176 0001000000174631000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008815696 6/10/2021 

0959757 0103012103310031000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008821935 6/10/2021 

0962309 0001000000174926000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008807232 6/10/2021 

0963498 0102020111700028000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008796906 5/10/2021 

0958314 0102020506370013000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008800951 5/10/2021 

0955927 0101072211460023000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro 

1008811007 6/10/2021 

0950759 0001000000176890000000000 
6. En el evento que sean varir›s propietarios  del prc’dio 
deberán individualizarse con su 
identificación correspondiente. 

1008796102 5/10/2021 

0951428 0001000000176669000000000 
2. El propietario  conforme al 'certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro 

1008795920 5/10/2021 

0954569 0103012104490009000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente  identifirado según 
corresponda  persona natural o 
persona Jurídica 

1008795015 5/10/2021 

0959023 0103010702560015000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro 

1008796891 5/10/2021 

0950454 0102050901220018000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro 

1008801037 5/10/2021 

0950357 0101070709530039000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro 

1008794517 5/10/2021 
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0961206 0101031404500020000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente  identifirado según 
corresponda  persona natural o 
persona Jurídica 

1008803895 5/10/2021 

0961800 0101072211370009000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro 

1008804240 6/10/2021 

0955648 0001000000171851000000000 
2. El propietario conforme al certif'cado de tradicion  para el 
año gravable objeto de cobro 

1008809582 6/10/2021 

0962841 0001000000173064000000000 
2. El propietario conforme al certif'cado de tradicion  para el 
año gravable objeto de cobro 

1008814651 6/10/2021 

0960582 0103010903930027000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradíción  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008793858 5/10/2021 

0955761 0001000000172274000000000 
1. El contribuyente  debe estar plenamente identificado según 
corresponda persona natural o 
persona juridica 

1008809526 6/10/2021 

0950627 0001000000172254000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008795535 5/10/2021 

0958210 0102020108710025000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
ano gravable objeto de cobro. 

1008820389 6/10/2021 

0955231 0101070301510028000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008813039 6/10/2021 

0954199 0102050603580015000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008811828 6/10/2021 

0958282 0001000000010559000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008814298 6/10/2021 

0957197 0001000000174175000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008800574 5/10/2021 

0951343 0101031404850001000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008816723 6/10/2021 

0958335 0102050901180028000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008801839 5/10/2021 

0959230 0101072210810013000000000 
2. El propietario conforme at certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008813496 6/10/2021 

0955064 0103010702660004000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradíción  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008808667 6/10/2021 

0951557 0101031404250001000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008807543 6/10/2021 

0950434 0101072211080045000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008810831 6/10/2021 
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0951112 0101051310640014000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008804190 6/10/2021 

0953486 0001000000175714000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008796106 5/10/2021 

0956123 0101031404540028000000000 
1. El contribuyente  debe estar plenamente identificado según 
corresponda persona natural o 
persona juridica 

1008807556 6/10/2021 

0962431 0101072210910024000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008807590 6/10/2021 

0956713 0102020900160005000000000 
6. En el evento que sean varir›s propietarios  del prc’dio 
deberán individualizarse con su 
identificación correspondiente. 

1008797717 5/10/2021 

0956641 0102050700610015000000000 
9. No trasladar deudas mientras se encuentren  en extinciôn 
de dominio 

1008804405 6/10/2021 

0951315 0001000000174246000000000 
1. El contribuyente  debe estar plenamente identificado según 
corresponda persona natural o 
persona juridica 

1008800579 5/10/2021 

0952861 0101070609990016000000000 
9. No trasladar deudas mientras se encuentren  en extinciôn 
de dominio 

1008796900 5/10/2021 

0957338 0102050900660008000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008811161 6/10/2021 

0954683 0101031404780008000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008810422 6/10/2021 

0954813 0001000000175000000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008800470 5/10/2021 

0959077 0102040901760045000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008818356 6/10/2021 

0953552 0001000000174224000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008815763 6/10/2021 

0952858 0001000000175776000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008800506 5/10/2021 

0956242 0103011401490012000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008821450 6/10/2021 

0956256 0001000000173311000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008807297 6/10/2021 

0954412 0101072211750007000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008800154 5/10/2021 

0953789 0101051811310021000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008818454 6/10/2021 
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0955463 0102020406260018000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008811979 6/10/2021 

0958033 0102020111660019000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008799876 5/10/2021 

0963803 0101070709440041000000000 
6. En el evento que sean varios propietarios del predio 
deberán individualizarse con su 
identificación correspondiente. 

1008810567 6/10/2021 

0951062 0102022210970028000000000 
9. No trasladar deudas mientras se encuentren  en extinción 
de dominio 

1008813285 6/10/2021 

0955089 0102022209940019000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008794418 5/10/2021 

0952431 0102030703900901901010009 
1. El contribuyente debe estar plenamente identificado según 
corresponda persona natural o 
persona juridica 

1008813551 6/10/2021 

0962418 0002000000020168000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identificado según 
corresponda persona natural o 
persona juridica 

1008815296 6/10/2021 

0962859 0102050600890021000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008794911 5/10/2021 

0959743 0103012000320041000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identificado según 
corresponda persona natural o 
persona juridica 

1008793406 5/10/2021 

0959987 0102030404280902901010010 
1. El contribuyente debe estar plenamente identificado según 
corresponda persona natural o 
persona juridica 

1008820006 6/10/2021 

0962554 0102020308030902903070278 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008813693 6/10/2021 

0956133 0103012000030019000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008812770 6/10/2021 

0963518 0102020108600015000000000 
9. No trasladar deudas mientras se encuentren  en extinción 
de dominio 

1008812129 6/10/2021 

0955370 0101030903280023000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008793565 5/10/2021 

0950125 0103012000780027000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008793819 5/10/2021 

0950430 0101060903840011000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008798953 5/10/2021 

0951468 0101072004070017000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identificado según 
corresponda persona natural o 
persona juridica 

1008810273 6/10/2021 

0964151 0101072004140033000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008816955 6/10/2021 
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0951205 0101031404840002000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identificado según 
corresponda persona natural o 
persona juridica 

1008796469 5/10/2021 

0963984 0101060400670019000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identificado según 
corresponda persona natural o 
persona juridica 

1008815227 6/10/2021 

0954812 0102030804720009000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008800871 5/10/2021 

0960528 0101072004090034000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008810289 6/10/2021 

0957451 0101031003280007000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008796314 5/10/2021 

0955130 0102050901060022000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008808117 6/10/2021 

0954165 0101060400570016000000000 
9. No trasladar deudas mientras se encuentren en extinción de 
dominio 

1008792937 5/10/2021 

0951471 0102040303090040000000000 
1. El contribuyente  debe estar plenamente identificado según 
corresponda persona natural o 
persona jurídica 

1008811562 6/10/2021 

0958045 0101051506290009000000000 
6. En el evento que sean varios propietarios del predio 
deberán individualizarse con su 
identificación correspondiente. 

1008816546 6/10/2021 

0957981 0102040303100902901010040 
9. No trasladar deudas mientras se encuentren en extinción de 
dominio 

1008811518 6/10/2021 

0961006 0102021302700016000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008804469 6/10/2021 

0956903 0101072004180012000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente  identificado según 
corresponda  persona natural o 
persona juríd‹ca 

1008817084 6/10/2021 

0952082 0103012000910045000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008812414 6/10/2021 

0950802 0101060903810003000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008807364 6/10/2021 

0951122 0101072107040014000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008803997 5/10/2021 

0955075 0101060300930043000000000 
1. El contribuyente  debe estar plenamente identificado según 
corresponda persona natural o persona juridica 

1008815044 6/10/2021 

0951962 0101072004050028000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008810321 6/10/2021 

0954768 0102030404320007000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008812170 6/10/2021 
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0950200 0101070206630025000000000 
1. El contribuyente  debe estar plenamente identificado según 
corresponda persona natural o 
persona jurídica 

1008810763 6/10/2021 

0956524 0101070206630028000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
ano gravable objeto de cobro. 

1008810753 6/10/2021 

0964211 0101070709420030000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
ano gravable objeto de cobro. 

1008816827 6/10/2021 

0957976 0102020209060002000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008794850 5/10/2021 

0953607 0102050200310011000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008817694 6/10/2021 

0955014 0102020606080016000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008798178 5/10/2021 

0952473 0101051807130003500000001 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008793752 5/10/2021 

0952125 0102022209470016000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008824607 6/10/2021 

0961511 0102050801420004000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008804438 6/10/2021 

0951970 0101031407810902901010274 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008816353 6/10/2021 

0953888 0102022709770064000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008806784 6/10/2021 

0963366 0001000000122374000000000 
9. No trasladar deudas mientras se encuentren en extinción de 
dominio 

1008813978 6/10/2021 

0955212 0102021302610004000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008820859 6/10/2021 

0955379 0102021807540001000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008795160 5/10/2021 

0954973 0101070301490011000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008798392 5/10/2021 

0958771 0101060201300007000000000 
1. El contribuyente  debe estar plenamente identificado según 
corresponda persona natural o 
persona jurídica 

1008815020 6/10/2021 

0962565 0101070301550036000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008795008 5/10/2021 

0961671 0102021807550011000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008813406 6/10/2021 
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0957635 0101061006580002000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008795174 5/10/2021 

0955287 0101070901610019000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identifica do según 
corresponda persona natural o 
persona juridica 

1008806844 6/10/2021 

0951735 0102040203660010000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008811842 6/10/2021 

0950278 0101070301350002000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008810111 6/10/2021 

0959718 0001000000210384000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008815320 6/10/2021 

0962785 0001000000090525000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008809151 6/10/2021 

0960072 0102040801910003000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de ¢obro. 

1008794452 5/10/2021 

0952325 0102020303450084000000000 
9. No trasladar deudas mientras se encuentren en extinción de 
dominio 

1008820664 6/10/2021 

0963334 0101031103160021000000000 
6. En el evento que sean varios propietarios del predio 
deberán individualizarse con su 
identificaciôn correspondiente. 

1008794020 5/10/2021 

0958181 0101060102820023000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008797447 5/10/2021 

0964319 0101070401570020000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008794448 5/10/2021 

0964023 0101060103010019000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
afio gravable objeto de cobro. 

1008793579 5/10/2021 

0956476 0101070301560002000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008792901 5/10/2021 

0964282 0102040402880003000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradíción  para el a
ño gravable objeto de cobro. 

1008821037 6/10/2021 

0961464 0103010801740025000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradíción  para el a
ño gravable objeto de cobro. 

1008805621 6/10/2021 

0953253 0103010702670007000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradíción  para el a
ño gravable objeto de cobro. 

1008805047 6/10/2021 

0959402 0102020108910071000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradíción  para el a
ño gravable objeto de cobro. 

1008802139 5/10/2021 

0963564 0001000000172722000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradíción  para el a
ño gravable objeto de cobro. 

1008803160 5/10/2021 
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0956214 0103010801960021000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identifica do según 
corresponda persona natural o 
persona juridica 

1008794368 5/10/2021 

0961550 0001000000171575000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradíción  para el a
ño gravable objeto de cobro. 

1008800545 5/10/2021 

0961585 0103011401500005000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradíción  para el a
ño gravable objeto de cobro. 

1008799880 5/10/2021 

0951558 0001000000172741000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradíción  para el a
ño gravable objeto de cobro. 

1008809480 6/10/2021 

0963164 0001000000172494000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradíción  para el a
ño gravable objeto de cobro. 

1008798698 5/10/2021 

0959085 0103010801880007000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identifica do según 
corresponda persona natural o 
persona juridica 

1008797455 5/10/2021 

0964103 0103011502330019000000000 3  La dirección debe estar clara, completa y sin errores. 1008804994 6/10/2021 

0959629 0103010801710005000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identifica do según 
corresponda persona natural o 
persona juridica 

1008805574 6/10/2021 

0956430 0101072415700037000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradíción  para el a
ño gravable objeto de cobro. 

1008817247 6/10/2021 

0958720 0101072415650013000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identifica do según 
corresponda persona natural o 
persona juridica 

1008817340 6/10/2021 

0958743 0102022709770059000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradíción  para el a
ño gravable objeto de cobro. 

1008793959 5/10/2021 

0951956 0101072415710027000000000 
9. No trasladar deudas mientras se encuentren  en extinción 
de dominio 

1008817248 6/10/2021 

0952979 0103010903940030000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008801072 5/10/2021 

0959225 0002000000021083000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008797691 5/10/2021 

0953535 0101072414270011000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008818009 6/10/2021 

0961019 0002000000080027000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008795285 5/10/2021 

0956836 0102020108880026000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008800963 5/10/2021 

0955803 0102040901620056000000000 
2. El propietario conforme al certificado  de tradición  para el 
ano gravable objeto de cobro. 

1008804425 6/10/2021 
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0960374 0101060102810902901010072 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008803826 5/10/2021 

0955896 0103010801720001000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición   para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008821378 6/10/2021 

0964063 0001000000171733000000000 
2. El propietario conforme al certificado  de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008807329 6/10/2021 

0953565 0001000000172845000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición   para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008814772 6/10/2021 

0952569 0001000000173460000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente  identificado según 
corresponda  persona natural o 
persona jurídica 

1008798447 5/10/2021 

0960262 0001000000175931000000000 
9. No trasladar deudas mientras se encuentren en extinción de 
dominio 

1008796903 5/10/2021 

0954008 0001000000176406000000000 3. La dirección debe estar clara, completa y sin errores. 1008815489 6/10/2021 

0956913 0101050404950008000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008796809 5/10/2021 

0955230 0102020111690003000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición   para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008823239 6/10/2021 

0953655 0103012000250049000000000 
6. En el evento que sean varios propietarios del predio 
deberán individualizarse con su 
identificación correspondiente. 

1008805746 6/10/2021 

0955799 0001000000173050000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición   para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008814527 6/10/2021 

0961570 0001000000194028000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición   para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008799780 5/10/2021 

0956645 0002000000052240000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente  identificado según 
corresponda  persona natural o 
persona jurídica 

1008814908 6/10/2021 

0954765 0101072211480031000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición   para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008799195 5/10/2021 

0952478 0102020108690044000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición   para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008798401 5/10/2021 

0962073 0101070710720035000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición   para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008810788 6/10/2021 

0952729 0001000000175766000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición   para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008800494 5/10/2021 

0963327 0101070709790029000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición   para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008804132 5/10/2021 

http://www.palmira.gov.co/


SECRETARÍA DE HACIENDA 

PROCESO: GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

AATFO-043 

Versión 02 

19/09/2022 

Página 18 de 20 

Alcaldía Municipal 
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

NOTIFICACION POR AVISO 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 

Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 

www.palmira.gov.co 

PBX: 2856121 

 

 

0953543 0102022709770041000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición   para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008812240 6/10/2021 

0950333 0001000000174889000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008798087 5/10/2021 

0959306 0001000000173310000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identificado según 
corresponda  persona natural o 
persona jurídica 

1008814809 6/10/2021 

0960122 0101072211480013000000000 
1. El contribuyente  debe estar plenamente identificado según 
corresponda persona natural o 
persona jurídica 

1008800768 5/10/2021 

0955060 0102020108840058000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identificado  según 
corresponda  persona natural o 
persona jurídica 

1008820173 6/10/2021 

0958144 0001000000175723000000000 
6. En el evento que sean varios propietarios del predio 
deberán individualizarse con su 
identificación correspondiente. 

1008798896 5/10/2021 

0956311 0101072211000002000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008818591 6/10/2021 

0963725 0101072211130019000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008810853 6/10/2021 

0952971 0101072211500035000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008810940 6/10/2021 

0950271 0101072211100030000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008804251 6/10/2021 

0959920 0101072211480030000000000 
1. El contribuyente  debe estar plenamente identificado según 
corresponda persona natural o 
persona juridica 

1008818014 6/10/2021 

0955879 0102050901010004000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008808113 6/10/2021 

0963520 0001000000174466000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008809681 6/10/2021 

0959585 0103010801690032000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
ano gravable objeto de cobro. 

1008821454 6/10/2021 

0951878 0001000000176748000000000 
1. El contribuyente debe estar  plenamente  identificado según 
corresponda  persona natural o 
 persona jurídica 

1008795843 5/10/2021 

0952257 0001000000176884000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro 

1008795853 5/10/2021 

0952318 0001000000176605000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro 

1008815393 6/10/2021 

0953173 0001000000176636000000000 
1. El contribuyente debe estar  plenamente  identificado según 
corresponda  persona natural o persona jurídica 

1008795973 5/10/2021 
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0953278 0001000000176480000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro 

1008796033 5/10/2021 

0955306 0001000000176071000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro 

1008795810 5/10/2021 

0957246 0001000000176430000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro 

1008795754 5/10/2021 

0959795 0001000000176637000000000 
9. No trasladar deudas mientras se encuentren en extinción de 
dominio 

1008798769 5/10/2021 

0961364 0001000000176775000000000 
1. El contribuyente debe estar  plenamente  identificado según 
corresponda  persona natural o 
 persona jurídica 

1008815481 6/10/2021 

0961907 0001000000176565000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro 

1008796026 5/10/2021 

0962094 0001000000176070000000000 
1. El contribuyente debe estar  plenamente  identificado según 
corresponda  persona natural o 
 persona jurídica 

1008815926 6/10/2021 

0962346 0001000000176069000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro 

1008795848 5/10/2021 

0963549 0001000000176869000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro 

1008815418 6/10/2021 

0964119 0001000000176648000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro 

1008796155 5/10/2021 

0952227 0102020406230005000000000 
1. El contribuyente debe estar  plenamente  identificado según 
corresponda  persona natural o 
 persona jurídica 

1008819233 6/10/2021 

0954648 0102022210360011000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro 

1008808545 6/10/2021 

0962901 0102050905660006000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro 

1008808263 6/10/2021 

0951961 0101072004010009000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008807377 6/10/2021 

0956978 0101072107050004000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008815997 6/10/2021 

0955298 0101060400560009000000000 
1. El contribuyente  debe estar plenamente  identificado según 
corresponda  persona natural o 
persona juridica 

1008810060 6/10/2021 

0963888 0102050901130011000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008801050 5/10/2021 

0962372 0101060510030010000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008804160 6/10/2021 
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0950889 0001000000094901000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008813813 6/10/2021 

0953078 0101070709660030000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008807811 6/10/2021 

0952384 0101050405230020000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008799063 5/10/2021 

0953894 0102020900260028000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008808092 6/10/2021 

0960360 0101051807130003000000000 
2. El propietario  conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008794572 5/10/2021 

0959676 0102030703780029000000000 
1. El contribuyente  debe estar plenamente identificado según 
corresponda persona natural o 
persona jurídica 

1008812209 6/10/2021 

0951497 0102022709800036000000000 
1. El contribuyente debe estar plenamente identificado según 
corresponda  persona natural o 
persona jurídica 

1008824371 6/10/2021 

0950530 0103012000990018000000000 
2. El propietario conforme al certificado de tradición  para el 
año gravable objeto de cobro. 

1008808318 6/10/2021 

0960694 0101070507220001000000000 
6. En el evento que sean varios propietarios  del predio 
deberán individualizarse con su 
identificación correspondiente. 

1008816056 6/10/2021 

 

 
 
Atentamente, 
 
 

ANABEIBA ECHEVERRY CAICEDO  
Subsecretaría de Ingresos y Tesorería 
 

FECHA DE PUBLICACIÓN: 08 de Agosto de 2024 
 
 
Redactor:  John Freddy Caicedo Solarte – Técnico Administrativo   
Revisó:   Joan David Bucheli Galeano – Técnico Operativo 

Alexander González Garzón – Profesional Especializado 03 
Aprobó:  Anabeiba Echeverry Caicedo - Subsecretaria de Ingresos y Tesorería 

 

http://www.palmira.gov.co/

